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I. Disposiciones generales

20581

JEFATURA DEL ESTADO

REAL DECRETO-LEY 5/1988, de 29 de julio. por el que
se adoptan medidas urgentes para reparar los daños
causados por las recientes tormentas JI lluvias torrenciales
en las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya. Alava, La Rioja,
Navarra, Burgos, Palencia, Valladolid. Zamora y Za
ragoza.

Las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, La Rioja, Burgos,
Palencia, Valladolid, Zamora, Zaragoza, así como la Comunidad Foral
de Navarra, han resultado afectadas por importantes daños y pérdidas
de diversa naturaleza en los servicios públicos, viviendas, industria,
agricultura y comercio por las recientes lluvias torrenciales y tormentas
producidas en las mismas. .

Por ello, resulta necesario adoptar, urgentemente, un conjunto de
medidas paliativas y reparadoras que sean adecuadas a la situación
creada y contribuyan al restablecimiento inmediato de la normalidad en
las zonas siniestradas, estableciéndose, a su vez, los procedimientos que
garanticen con la necesaria rapidez y flexibilidad ·Ia financiación de los
gastos que se deriven de la reparación de los daños catastróficos
producidos y de la realización de los servicios públicos afectados.

Asimismo, se establecen previsiones para lograr que la aplicación de
las medidas reparadoras se lleve a cabo mediante la debida coordinación
y actuaciones entre los órganos y autoridades de la Administracion
Central y de las Comunidades Autónomas respectivas.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el articulo 86
de la Constitución Española, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de julio de 1988,

DISPONGO,

Artículo 1.0 1. Se declara zona catastrófica el tenitorio de los
municipios de las provincias de Vizcaya., Guipúzcoa, Alava, Navarra, La
Rioja, Burgos, Palencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza, afectado por
recientes lluvias torrenciales y tormentas.

2. La determinación de los términos municipales o las áreas de los
mismos, se hará por el MÚJÍsterio del Interior, siendo de aplicación a los
proyectos que ejccuten las Entidades Locales y las Instituciones de los
Territorios Históricos del País Vasco, ia Comunidad Foral de Navarra
y la Comunidad Autónoma de La Rioja, relativos a las obras de
reparación de los servicios e instalaciones de los municipios y territorios
históricos y provincias afectadas, así como de la Comunidad Autónoma
de La Rioja, el trámite de urgencia y la subvención del Estado en el
porcentaje que se determine del-coste de dichos proyectos, apreciadas
por cl Gobierno, las circunstancias del daño de las distintas Cor·
poraciones. . _

3. Los servicios e instalaciones básicas objeto de esta ayuda son los
relacionados en el artículo 26 de la Ley 7/1985. de 2 de abril, reguladora
de- las bases de Régimen Local. así como la red viaria de titularidad local
y las obras previstas en las actuaciones en comarcas de acción especial.

Art. 2.° l. Se declaran inhábiles los días 19 a 29 de juliO, ambos
inclusive, en los términos municipales a los que se refiere el artículo
anterior a toda clase de efectos civiles, notariales, mercantiles,adminis
trativos y judiciales.

2. Los días inhábiles mencionados serán descontados en el cóm
puto de los plazos establecidos para cada caso, debiéndose llevar a efecto
los actos y diligencias que en ellos no pudieron tener lugar en los ocho
días hábiles siguientes al de publicación del presente Real Decreto-ley y
a efectos judiciales en los primeros ocho días hábiles del próximo mes
de septiembre, a tenor de lo previsto en el artículo 183 de la Ley
Orgánica 6/19~5, de 1 de julio, del Poder ludicial, en el supuesto de que
hubieran caducado los términos correspondientes o los restantes fueran
inferiores al mencic;¡,ado de ocho días inhábiles, y sin perjuicio de la
validez de las actuariones y las diligencias practicadas en dichos días
hábiles, si se hubiesen realizado con todos los requisitos legales e incluso
con la presencia o audiencia verbal o escrita de los interesados, de ser
ésta necesaria.

3. Los daños directos ocasionados por inundación, lluvia torrencial
o arrastre de tierras sobre producciones agrarias, aseguradas en pólizas
en vigor del Seguro Agrario Combinado, regL:1lado por la Ley 87!!978,

de 28 de diciembre, cuando dichos -riesgos no estén incluidos en las
Ordenes reguladoras de las condiciones de aseguramiento, serán objeto
de indemnización con cargo al crédito extraordinario fijado en el
artículo 7 del presente Real Decreto-ley.

Art. 3.° Se concede moratoria para las siguientes obligaciones
de pago:

1 Los créditos hipotecarios y pignoraticios, sus amortizaciones e
intereses vencidos o que venzan en periodo de 19 de julio a 20 de
octubre de 1988, ambos inclusive, cuando los bienes gravados con
hipoteca o constituidos en prenda hayan sufrido daños y estén situados
en los términos municipales a los que se refiere el artículo LO

2 Los créditos de todas clases vencidos, o que venzan en el periodo
ante~ IOdicado:

a) Contra personas residentes o Entidades domiciliadas en los
termlOOS municipales a que se refiere el artículo 1.0, y en ellos posean
fincas rústicas o urbanas, instalaciones o explotaciones industriales o
comerciales, siempre que hayan sufrido daños en las mismas o que su
capacidad de pago se vea disminuida como consecuencia de los
siniestros producidos por las recientes lluvias torrenciales y tormentas y,

b) Contra personas o Entidades que, aunque residan o estén
domiciliadas fuera de los términos municipales aludidos, posean en ellos
fincas rústicas o urbanas, instalaciones o lVxplotaciones industriales o
comerciales y hayan sufrido daños de consideración en ellas.

Esta moratoria no será aplicable cuando el deudor sea un estableci
miento bancario o de crédito.

A partir del 20 de octubre de 1988 en que concluye el periodo de
duración de la moratoria establecida en los apartados anteliores, los
crédilos antes citados serán exigibles por los acreedores en los términos
pactados. El protesto de letras de cambio y efectos de comercio
impagados podrá efectuarse en cualquiera de los ocho días hábiles
siguientes al del vencimiento de la moratoria.

Quedan a salvo los pactos y Convenios que estipulen libremente las
partes interesadas con posterioridad a la publicación de este Real
Decreto·ley. que no será de aplicación a los créditos nacidos y a los
renovados después de la misma fecha.

Art.4.0 l. Se concede exención de las cuotas de las contribuciones
territoriales rústica y pecuaria y urbana y de las licencias fiscales de
actiVIdades comerciales e industriales y de profesionales y artistas
correspondientes al año 1988, que afecten a explotaciones agrarias,
fincas urbanas, establecimientos industriales y mercantiles y locales de
trabajO de profesionales, dañados como consecuencia directa de las
recientes lluvias torrenciales y tormentas y situados en los municipios a
que se refiere el artículo 1.0. Esta exención comprenderá la de los
arbitrios y recargos legalmente autorizados sobre los tributos citados.

2. Los contribuyentes que, teniendo derecho a la exención estable
cida en el apartado anterior, hubieran satisfecho los recibos correspon
dientes al ejercicio de 1988, podrán pedir la devolución de las cantidades
ingresadas.

3. El plazo de ingreso de las deudas tributarias, resultantes de
liquidaciones practicadas por la Administración que se encuentran en
período voluntario, y cuyo vencimiento estuviese comprendido entre el
19 de julio y el 30 de septiembre de 1988, se prorroga hasta esta última
fecha. Igualmente. quedan en suspenso hasta el 30 de septiembre de
1988 los procedimientos dc recaudación en vía de apremio.

Asimismo, el periodo de presentación y de ingreso de declaraciones
liquidaciones practicadas por el propio sujeto y demás declaraciones que
sean consecuencia del cumplimiento de obligaciones formales, cuyo
plazo hábil finalizase el 19 de julio y el 30 de septiembre de 1988, queda
prorrogado hasta dicha fecha. ,

El ámbito de aplicación de lo dispuesto en los párrafos anteriores de
este apartado se extiende a los sujetos pasivos y retenedores por toda
clase de tributos que tengan el domicilio fiscal o, en su caso, el domicilio
de la actividad en los términos municipales a los que se refiere el artículo
1.0 de este Real Decreto-Iey. .

4. Se minorará en la cantidad de 135.000 pesetas la éuota tributaria
correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido en la adquisición
de automóviles de fabricación española o de países pertenecientes a la
Comunidad Europea. efectuada para sustituir a otros que hubieran
padecido siniestro total como consecuencia de las lluvias torrenciales y
tormentas, siempre que se justique la baja de los mismos por tal motivo
en la Jefatura de Tráfico, y que dicha adquisición se realice en el plazo
de un año a partir de la fecha de la publicación del presente Real
Decreto-.ley.
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Asimismo, la tramitación de: las bajas de vehiculos solicitada~ como
consecuencia de los daños sufridos por las lluvias torrenciales y
tormentas y la expedición de duplicados de permisos de circulación_? de
conducción destruidos o extraviados por dichas causas, no devengara las
tasas correspondientes a los respectivos servicios de la Jefatura Central
de Tráfico.

S. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para conc~der,

en la proporción y condiciones que por el mismo se determmen,
beneficios arane,c1arios y de los demás tributos y tasas que recaen ~obre
el comercio exterior en relación con la reposición de materiales y bienes
de equipo dañados por las recientes lluvias torrenciales y lO~entas.

Asimismo, podrá conceder reducción de las cuotas tnbutan~s que
resulten por la adquisición de materiales y bienes de equipo de
fabricación espanola o de los países de la Comunidad Europea que
deban ser renovados por las causas senaladas anteriormente.

6. La disminución de ingresos que las normas de este artículo
produzcan en los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y FC?rales y
la Comunidad Autónoma de La Rioja, será subvencionada medIante la
adscripción especifica de su importe con cargo a los recursos derivados
de los artículos 114 y 115 de la Ley 33/1987, de 23 de diCiembre, y los
que con igual finalidad se consignen el) .Ios Presupuestos geryera~~s del
Estado de 1989, practicándose la dedUCCión al efectuar la llqUldaclOn de
las particiJ'aciones derivadas de los mismos.

Art.5. 1. Los expedientes de regulación de empleo que tengan su
causa en los daños producidos por, las lluvias torrenciales y tormentas
tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza
mayor con las consecuencias que se derivan de ésta y que se contemplan
en los 'artículos 47 y 51 del Estatuto de los Trabajadores y 12.2 de la
Ley 31/1984. de 1 de agosto, de Protección por Desempleo. '.

En los expedientes en que se resuelva favorablemente la suspenSlOn
temporal de contratos en base a circunstancias excepcionales, la autori
dad laboral podrá autorizar que el tiempo en que se perciban las
prestaciones por desempleo que traigan su cáusa inmediata de las lI.uvlas
torrenciales y tormentas no se compute a efectos de consumir los
periodos máximos de percepción establecidos_ Igualmente, podrá ,autori
zar que perciban prestaciones por desempleo aquellos tra~ajadores

incluidos en dichos expedientes que carezcan de Ids penodos de
cotitación necesarios para tener derecho a las mismas. ..

2. Las Empresas y los trabajadores por cuenta propia no inclUidos
en el Régimen Especial Agrario, podrán solicitar y obtener, previa
justificación de los daños sufridos, un aplazamiento de un año, sin
interés, en el pago de sus cotizaciones a la Seguridad S<:,cial, ~orrespon

diente a los meses de julio, a octubre de 1988, ambos mcluSlve.
3. Los trabajadores por cuenta propia inclüidos en el Régimen

Especial Agrario gozarán de exención en- el pago de sus cuotas fijas
mensuales correspondientes al ejerciCIO de 1988, con derecho a devolu
ción. en su caso.

Asimismo, se concede exención en el pago de la cuota por jornadas
teóricas y reales de la Seguridad Social Agraria, correspondiente al
ejercicio de 1988, en los terminas señalados en el artículo 4:° del
presente Real Decreto-ley para las cuotas de la contribución terntorial
rustica y pecuaria, con derecho a devolución, en su caso.

4. Las Sociedades Cooperativas y las Sociedades Anónimas Labora
les podrán solicitar y obtener, previa justificación de los danos ~ufridos,
un aplazamientO de un ano sin interés en ~I pago de las cantlda<:les a
devolver por razón de los préstamos concedidos por el Fondo NaCIOnal
de Protección al Trabajo. correspondiente al segundo semestr~ de 1988.

5. El Instituto Nacional de Empleo podrá establecer conCiertos con
las Comunidades Autónomas y la Foral de Navarra, Territonos Históri
cos, Entidades Locales. Organismos de la Administración Central y
Organismos autónomos administrativos y otros de análoga naturaleza
para remediar los daños derivados de !as llUViaS torrencl.a!Cs y t?r~en
tas, así como para obras de reparacIOnes de los serVICIOS pubh<:os,
mediante trabajos de colaboración social, para los cuales se recabara el
concurso de los desempleados beneficiarios de la prestación por desem
pleo, según lo previsto en el artículo J0.4 de la Ley J \,1 1984, de 2 de
agosto.

Art. 6.° A los efectos prevenidos en los artículos 27 Y' 37 de la Ley
de Contratos del Estado y concordantes de su Reglamento y. en su caso.
en los artículos 115 a 117 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril. por el que se aprueba el texto refundido de las disp~siciones

legales vigentes en materia de Régimen Lo~al. tendrán la cons~deraclón

de obras, servicios, adqUISiciones o sumiOlstros de emergencia, los de
reparación de infraestructuras y equipamientos, cualquiera que s.ea su
cuantía y las Entidades públicas afectadas. También tendrán .consldera
ción de emergencia las obras de repOSición de bienes perJ udlc~dos por
las lluvias torrenciales y tormentas siempre que el valor unltano de
aquéllas sea inferior a 200.000.000 de pesetas.

Art. 7.° 1. Se concede un crédito extraordinario inicialmente
dotado con \0.000.000.000 de pesetas, con el carácter de ampliable. al
vigente presupuesto de gastos del Estado, sección 31, «Gastos de
diversos MinisterioS)): servicio 02. «Dirección General de Presupues·
tOS»): programa 631.K. «Actuaciones de Emergencia ante catástrofes
naturales»: concepto 487, «para atenciones de todo orden denvadas de
la aplicación del Real Decreto-ley 5/1988, de 29 de julio. cualesquiera
que sean la naturaleza del gasto y el destmatano del mismQ»).

El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de la Comisión a
que se refiere el artículo 12 de este Real Decreto-Iey podrá autorizar las
transferencias necesarias desde el referido crédito a los Departamentos
y Organismos que tengan a su cargo las!lyudas, s~bvenciones o
beneficios, gastos e inversiones y demás atencIOnes relaCIonadas con la
finalidad del mismo.

2. El crédito extraordinario a que se refiere el número anterior se
financiará:

a) Mediante bajas del importe total o parcial de los créditos no
dispuestos de los Presupuestos Generales del Estado para 1988 que
propongan los Departamentos u Organismos interesados.

b) La parte no cubierta con las bajas a que se refiere el apartado
anterior, con recurso al Banco de España o con Deuda Pública, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 72 de la Ley 33/1987, de 23 de
diciembre. de Presupuestos. Generales del Estado para 1988.

3. El remanente que presente el indicado crédito al fina!iza~ ::1
ejercicio de \988 podrá incorporarse .al presupuesto del eJercIcio
Siguiente con el mismo carácter de ampliable. _

Art. 8.\1 l. Se autoriza al Instituto de Crédito Oficlal a concertar
operaciones de crédito, por importe a detenniIiar por el Ministerio de
Economía y Hacienda. adicionales a las previstas en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1988, con la finali.dad exclUSiva
de financiar los créditos excepcionales que por el Gobierno puedan
acordarse para atender a las personas o Entidades que hayan sufrido
daños directos como consecuencia de las lluvias torrenciales o tor
mentas.

2. Se concede una moratoria de tres anos para aquellos afectados
que tengan ('réditos pendientes con el Instituto de Créd,ito Ofic.ial a
consecuenCIa de la declaración de zona catastrófica por las lOundaclOnes
de 1983 en las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, Navarra y
Burgos.

3. El Estado compensará al Instituto de Crédito Oficial por la
diferencia entre el tipo de interés del 7 por 100, previsto para los créditos
oficiales que se concedan por el Gobierno· en favor .de las Ent.idades
Locales, personas o entidades afectadas por las llUVIaS .torrencla~es y
tormentas, y el 12,75 por 100 o, en su caso, el que dIC~O Instituto
concierte con las Entidades financieras en la parte finanCIada por las
mismas.

4. Los créditos concedidos por el Banco de Crédito Local a las
Entidades Locales para actuaciones derivadas de este Real Decreto-ley
no se computarán a los efectos previstos en el artículo 424 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se apru~ba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en matena de
Régimen Local.

Art. 9. {) Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción para dedarar zonas de actuación especial a las áreas afectadas COn
objeto de que los Organismos dependientes de dicho Departamento
puedan restaurar en lo posible la situación anterior a la catástrofe.

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se dictarán
las normas de desarrollo necesarias para la aplicación de los beneficios
establecidos en la legislación vigente sobre reforma y desarrollo agrario
para las Lonas de interés nacional, aunqu~ int~oduci~ndose en la
clasificación y ejecución de las obras las modificaCIOnes Impuestas por
las peculiares característICas de los danos sufndos.

Art. \0.\ Se faculta al Ministerio para las Administraciones Públi
cas, en el marco de la cooperación económica del Estado con la
Administración Local. y de conformidad con lo previsto en el articulo
12.2 siguiente, para proceder al librami~nto de las subvenciones a, q~e
se refiere el articulo 1, con cargo al crédito específico cuya tran.sferencJa
haya autorizado el Ministro de Economía y Hacienda en virtud del
crédito e:W;lraordinario que dota el presente Real Dccreto·ley.

2. Las Entidades Locales y Territorios Históricos afectados, así
como la Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma de La
Rioja ejecutarán las obras aprobad~s, dando cuenta a. ti.n d~ cada
trimestre natural del estado de ejeCUCIón de las obras al Mlnlsteno para
fas Administraciones Públicas a traves de la Dirección General de
Análisis Económico Territorial.

Art. I l. El Gobierno, apreciando las circunstancias del dano
catastrófi¡;o y previo informe de las Comunidades Autónomas ?fectadas,
podrá determinar la participación del Estado en los gastos deflva~os de
los danos en los bienes v servicios transferidos a las Comumdades
Autónomas, SlO perjuició de la consideración, ery su caso.. de los
diferentes sistemas de tinanciación de las ComuOldades Autonomas
afectadas.

Art. 1~.l Se crea una Comisión Intenninisterial para la aplicación
y seguimientu de las medidas establecidas en el presente Real D~creto

ley. integrada por representantes de los Ministenos d~1 Tntenor.: de
Economi¡¡ v Hacienda; de Industria y Energía; de Trabaja y Segundad
Social: de 'Agricultura, Pesca y Alimentación; de Obras Públicas y
Urbanismo: de Transp0l1cs. Turismo y Comunicaciones. y para las
AdministraciOnes Públicas, así como los Delegados del GobIerno y
Gobernadores Civiles de los territorios afectados.

2. La determinación v evaluación de las necesidades a atender con
las medld3s previstas en él presente Real Decreto-ley se llevará a cabo
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Tercero.-Cuando, como consecuencia de 10 señalado en el número
anterior, las funciones de Inspector-Jefe hayan de ser desempeñadas
fuera del término municipal, donde radique la residencia oficial del
funcionario correspondiente, el desplazamiento se efectuará con derecho
a dietas y gastos de desplazamiento. que correrán a cargo del presu
puesto de la Gerencia para la que se efectúe el trabajo.

Madrid, 29 de julio de 1988.-EI Director general, Javier Russlnes
Torregrosa.

Sres. SubdIrector general de Gestión e Inspección de Tributos Inmobilia
rios y Gerentes territoriales de los Servicios Periféricos del Orga
msmo.
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por la Comisión a que se refiere el número anterior en coordinación con
las autoridades de las Comunidades Autónomas y las correspondientes
Comisiones Provinciales,de Gobierno.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Ptimera.-Lo establecido en el presenté Real Decreto-ley se entiende
sin perjuicio de las competencias que correspondan a las Comunidades
Autónomas al amparo de sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Segunda.-En los territorios de réglmen foral, las instituciones compe·
tentes acordarán, en su caso. los beneficios fiscales correspondientes a
los tributos concertados o convenidos, en los términos y con c'l alcance
establecido en las normas que regulan sus respectivos sistemas fiscales
específicos.

Tercera.-EI Gobierno y los distintos Departamentos Ministeriales,
en el ámbito de sus competencias, dictarán las disposiciones necesarias
y establecerán los plazos para la ejecución de lo establecido en el
presente Real Decrelo-lcy_

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm).

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de J988.

JUAN CARLOS R,

El Presideme del Gobierno.
FELIpE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de julio de 1988, de la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria por la que se ejecutan determinados aspectos de
la Orden de 7 de noviembre de 1986, que desarrolla el
Reglamento General de la Inspección de Tributos en el
ámbito de la competencia del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria.

La disposición final segunda de la Orden de 7 de noviembre de 1986,
por la que se desarrolla el Reglamento General de la Inspección de los
Tributos en el ámbito de la competencia de este Organismo ((Boletín
Oficial del Estado» de 20 de noviembre). establece que por el Presidente
y el Director general del mismo, en el ámbito de su respectiva
competencia, se dictarán las resoluciones e instrucciones y adoptarán las
medidas oportunas para el cumplimiento y ejecución de la citada Orden.

En su virtud. y como consecuencia de la resolución de los concursos
de traslados y nuevas incorporaciones de personal funcionario a los
puestos de catálogo con funciones lOspectoras correspondientes a los
Servicios Penféricos del Organismo. y a su vez. siendo conveniente
especificar un procedimiento para el caso de ausencia, vacante o
enfermedad de las Jefaturas de Area Inspectora, por esta Dirección
General se resuelve lo siguiente:

Primero.-De conformidad con el número 3 del articulo l:! de la
Orden de 7 de noviembre de 1986. se acuerda que en aquellas Gerencias
Territoriales en las que no figure en el catálogo de puestos de trabajo
ninguna Jefatura de Area Inspectora o esté vacante la misma, se
considerará como Inspector-Jefe a efectos de las actuaciones inspectoras
urbanas y rústicas y pecuarias el senalado en el anexo adjunto, que
sustituye al de la Resolución de 30 de septiembre de 1987 (~~Boletín.

Oficial del Estado» de 21 de octubre).
Segundo.-Los Inspectores-Jefes o. en su caso. quienes ejerzan como

tales, serán sustituidos. encaso de ausenC"ia. vacante.o enfermedad. por
el Jefe de Unidad o Inspector adscrilo cuyo nombramiento sea más
antiguo y. si la antigüedad fuera la misma. por el de su mayor edad.

Gerencia Territorial sin
o \"acanle la Jefatura
de Are¡¡ Inspectora.

Albacete
Alicante, capital y pro·

vincia

Córdoba capital

La Coruña provincia

Gerona
Granada capital
GuadaIajara

Huelva
Huesca

Murcia, capital y pro
vincia

Pontevedra

Sevilla capital
Teruel
Valladolid capital

Cartagena

Gijón

Jerez de la Frontera

Vigo

Ceuta
Melilla

, .

ANEXO QUE SE CITA

lnS~C1or Jefo:

Don Alfonso BisbaJ Poveda

Area Inspectora de Rústica:
Don José Angel Pineda
Mariño

Area Inspectora de Urbana:
Don Luis Angel Garrido
Moreno

Don José María Fernández
Varo

Arca Inspectora de Rústica:
Don Alfredo Arjona Garcia

Area Inspectora de Urbana:
Don Benito Bericochea
Miranda

Don Angel Martinez Varona
Don Miguel Núñez Malina
Don Antonio Cualladó Gutié-

rrez
Don Gervasio Moreno Pérez
Area Inspectora de Rústica:

Doña María Teresa Barres
Benlloch

Area 1nspectora de Urbana:
Don Carlos Manuel Martí
nez-Lage García

Doña Pilar Fontela Redondo
Area Inspectora de Rústica:

José 1. Portela Vidal
Area Inspectora de Urbana:

Don José Carlos Mediavilla
Hemando

Don Santiago Millán Campos
Doña Ana Ruiz Zoroa
Doña Dolores Aguado Fernán

dez
Don Miguel Alberto Marqués

Romero
Don Antolín Martinez Martí·

nez
Area lnspectoTa de Rústica:

Don Lucas Lucena Lucena
Area Inspectora de Urbana:

Doña Adelaida Esteve Cam
pillo

Don Francisco Luis Martínez
Alcalá

Doña Ana Ruiz Muñoz
Don Fidel F. del Pozo Villa·

nueva

NR?

2037915346

2136826268

2430406157

A01AG1037

1308667135

0218596813
1309564424
AOIAG784

252267402
5039860224

2431669802

0079235013

0379952346

32418331

0925147046
7505247846
2249339735

0218467057

2253234868

0084567113

5041221024

0147962024
5053617657

0535668335


